
 

 

Proyecto CAREM 25 

 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

   

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  COMPARACIÓN DE COTIZACIONES 

Numero: 10/2022 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-025/2022 

Expediente GDE Nº: EX-2022-25980353-   -APN-GAC#CNEA 

Rubro: 141- REPUESTOS DE EQUIPOS 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

ADQUISICION INSUMOS DE DESFIBRILADOR 

PLIEGO Y CIRCULARES: 

Retiro http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / instalaciones No aplica 

CONSULTAS Y ACLARACIONES: 

E-mail caremfc@cnea.gob.ar / caremfc25@gmail.com 

Plazo Hasta 3 días hábiles administrativos previos a la fecha del acto de apertura. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

E-mail caremfc@cnea.gob.ar / caremfc25@gmail.com 

Plazo Hasta las 12:00 Hs. del día del acto de apertura. 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia http://meet.jit.si/CC1022 

Fecha y Hora 27/04/2022 – 14:00HS 



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

1.1.  Objeto ADQUISICION INSUMOS DE DESFIBRILADOR 

1.2.  Especificación 
técnica 

ANEXO A 

1.3.  Tiempo de entrega 
Hasta QUINCE (15) DÍAS corridos desde la recepción de la Orden de 
Compra 

1.4.  Lugar de entrega 

EDIFICIO ANEXO 11 DE SEPTIEMBRE – GERENCIA DE ÁREA CAREM: 11 
de Septiembre 4597 – Piso 4° – CABA. De Lunes a Viernes de 10:00 a 
16:00 hs. Contactarse Con Cynthia Mendez 
(cynthiamendez@cnea.gob.ar). 

1.5.  Según lo establecido 
en los términos de   

En el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único 
de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas 

ARTÍCULO 2º. INFORMACIÓN LEGAL E IMPOSITIVA 

2.1.  Régimen Normativo 

El presente procedimiento de selección se encuentra enmarcado en el 
RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566 (PN-
PR_CAREM-001 Rev.2) aprobado por RESOL-2019-446-APN-
CNEA#MHA; el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado por la Gerencia de Área CAREM, y por el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 
Los mismos podrán ser consultados por los interesados en la página de 
contrataciones (http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem) 

2.2.  Domicilio Legal  

A todos los efectos legales, la CNEA fija su domicilio en la Avda. del 
Libertador Nº 8250 (CP: C1429BNP) de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Toda cuestión judicial que pueda derivarse de la presente 
contratación deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados 
Nacionales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. EL 
ADJUDICATARIO constituirá domicilio en la misma jurisdicción, 
debiendo mantenerlo hasta el cumplimiento de la obligación afianzada. 

2.3.  Información 
Impositiva 

C.N.E.A. se encuentra inscripta en la A.F.I.P. (D.G.I.) bajo la C.U.I.T. Nº 
30-54666021-0, revistiendo el carácter de Sujeto Exento, con respecto 
al Impuesto al Valor Agregado (Ley 22498, Art. 18) 

ARTÍCULO 3º. DEL OFERENTE  

3.1.  Habilidad para 
contratar 

El oferente deberá contar con la habilidad para contratar con el Estado 
al momento de la evaluación, conforme a la Resolución General 
4164/2017 de la A.F.I.P. 

3.2.  
Inscripción en 
registro de 
Proveedores CAREM 

Para poder contratar con la gerencia CAREM el proveedor deberá estar 
homologado en el Registro de Proveedores CAREM. 

▪ Oferente No homologado: 

Deberá: 

- Descargar el formulario de Inscripción del siguiente link: 
http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem 

- Enviar el formulario completo y la documentación respaldatoria 
solicitada en formato digital a la casilla: caremrp@cnea.gob.ar. Se 
enviará confirmación de recepción.  



Posteriormente coordinaremos una fecha para la entrega de la 
documentación en físico.  

▪ Oferente Homologado: 

Para consultas sobre el estado de la Homologación o actualización de 
datos del legajo enviar un mail a caremrp@cnea.gob.ar. 
 
Todo proveedor homologado en el Registro de Proveedores CAREM 
tendrá la obligación de mantener actualizada la información. 

3.3.  Declaración Jurada 
de Intereses 

Se deberá dar cumplimiento a la Declaración Jurada requerida por el 
Decreto 202/2017. 
Acorde lo establecido en el Art. 1° de la Resolución Nº 11 –E/17 de la 
Secretaría de Ética Pública Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Se informa las autoridades con competencia y capacidad de decisión en 
el presente procedimiento licitatorio: Presidente de CNEA, Dra. 
SERQUIS Adriana y la Gerente de Área CAREM, Dra. PEDRE Sol. 

ARTÍCULO 4º. DE LA OFERTA 

4.1.  Formalidades de la 
oferta 

Las ofertas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 8º Y 13º del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales.  

4.2.  Aceptación de 
clausulas 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno 
conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a 
contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los 
pliegos con la oferta. 

4.3.  
Plazo de 
Mantenimiento de 
Oferta 

TREINTA (30) días corridos. 
Los oferentes estarán obligados a mantener sus ofertas como mínimo 
por el término mencionado, que comenzará a computarse a partir de 
la fecha del Acto de Apertura de los sobres. Renovándose 
automáticamente por igual plazo conforme a lo establecido por el Art. 
15 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

4.4.  Recepción de 
ofertas 

Las ofertas serán recibidas vía E-Mail (caremfc@cnea.gob.ar / 
caremfc25@gmail.com), las misma deberán llegar en UN ÚNICO 
ARCHIVO EN FORMATO PDF, hasta las 12:00 Hs. del día del acto de 
apertura, esta deberá estar por firmada por un titular, apoderado o 
representante legal 

ARTÍCULO 5º. COTIZACIÓN 

5.1.  Moneda de 
Cotización 

Deberá ser en PESOS, conteniendo como máximo dos (2) decimales. 
Deberá incluir el importe correspondiente a la alícuota del I.V.A. Salvo 
que se haga expresa mención de lo contrario, quedará establecido que 
el valor cotizado incluye el I.V.A.  

5.2.  Forma de cotización 
Se deberá indicar en números el importe unitario y total de los 
renglones ofertados. En letras el importe total. 

5.3.  Completitud  

Las ofertas deberán incluir todo concepto que pudieran gravar la 
operación (gastos, impuestos, tasas, derechos, seguros, patentes, etc.), 
así como todos los gastos en que deba incurrir el oferente para la 
preparación, presentación de su oferta, su posterior acondicionamiento 
y entrega. 



ARTÍCULO 6º. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

6.1.  
Planilla de 
Cotización (ANEXO 
B) 

Se deberá presentar en la oferta ANEXO B, en forma excluyente: 
Oferta económica firmada, por un titular, apoderado o su 
representante legal. 

▪ Plazo  y lugar de entrega. 
▪ Plazo de mantenimiento de oferta. 
▪ Razón social / nombre y CUIT. 

6.2.  Oferta técnica Detalle Técnico de los ítem/s ofertado/s 

6.3.  
Declaración Jurada 
de Intereses 
(ANEXO C) 

Declaración Jurada de Intereses – DECRETO 202/2017. Completa y 
firmada,  por el apoderado o su representante legal 

ARTÍCULO 7º. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

7.1.  Evaluación 

La evaluación de las ofertas se efectuará teniendo en cuenta el precio, 
la calidad, la idoneidad del oferente y las demás condiciones de la oferta 
(artículos 80 y 82 del Régimen de Compras y Contrataciones de la 
Gerencia de Área CAREM). (Art. 19, 20 y 21 del PCG). 

7.2.  Confrontación de 
oferta 

Solo se admitirán ofertas por la totalidad del renglón, no aceptándose 
renglones con menor cantidad de lo solicitado 

7.3.  Adjudicación La adjudicación será por renglón a la oferta más conveniente. 

ARTÍCULO 8º. ENTREGA DE LOS BIENES  

8.1.  
Garantía de 
Cumplimiento de 
Contrato 

Deberá presentar según lo establecido en los Puntos 5 y 6 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 

8.2.  Entrega 
La ENTREGA, TRANSPORTE y/o cualquier otro gasto hasta la Planta 
será a cargo de la empresa ADJUDICATARIA. 

8.3.  Documentación para 
la entrega 

En caso de corresponder; la/s empresa/s proveedora/s y/o 
contratista/s, deberán presentar la siguiente documentación para el 
ingreso: 

• Certificado de ART con nómina, Cláusula de No Repetición (a favor 
de CNEA) y Seguro de Vida con nómina,  

• DNI de cada persona que ingrese. 

• En caso de ser monotributistas, deberán presentar Póliza de 
Accidentes Personales con Cláusula de No Repetición (a favor de 
CNEA) y pago de la misma. 

• En el caso de ser necesario el ingreso de vehículos, deberá 
presentarse toda la documentación relacionada con los mismos: 
Copia del título, VTV, Seguro del vehículo y su pago, matafuegos, 
Cedula Verde o Azul y Autorización de manejo. 

• Elementos de protección personal (en caso de realizar trabajos 
dentro de Predio CAREM): casco, anteojos y botines, arneses (en 
caso de ser necesario). 

8.4.  Productos 

Todos los productos ofertados y entregados, como los accesorios y 
partes, deben ser 100% originales, no pueden ser alternativos, deben 
ser nuevos, sin uso, ni reprocesados, cerrados de fábrica, con 
certificado de garantía y manuales originales en todos los casos que 
corresponda. 
Se deben incluir todas las partes y accesorios detallados por el 
fabricante, y todos los accesorios para su correcto funcionamiento. 



8.5.  Garantía 

En los casos que corresponda, se deberá otorgar una garantía escrita 
no inferior a UN (1) AÑO, ante defectos de fabricación, la cual empezará 
a ser válida a partir de la recepción definitiva de los equipos. 
El/los adjudicatario/s deberán especificar claramente las condiciones 
ambientales para que la garantía cubra cualquier eventualidad 
incluyendo características que deban ser tenidas en cuenta para la 
instalación. 
En caso de reemplazo: el adjudicatario se hará cargo del transporte. El 
tiempo estimado para la reposición no debe superar los 10 días hábiles, 
salvo para bienes importados el cual aumenta el plazo hasta 30 días 
hábiles. 

ARTÍCULO 9º. RECEPCIÓN 

9.1.  Recepción provisoria 
La  entrega de los bienes tendrá carácter provisional y los recibos y/o 
remitos que se firmen quedarán sujetos a la recepción final.  

9.2.  Recepción definitiva 

La Recepción Definitiva conformada, o el rechazo de la misma, se 
informarán dentro del plazo de siete (7) días contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrega provisional de los materiales.  

ARTÍCULO 10º. DE LA FACTURACIÓN  

10.1.  Facturación Se deberá realizar en Moneda Argentina (PESOS). 

10.2.  Presentación 

Deberán ser presentadas vía E-mail, debiendo adjuntar a la misma 
copia de la correspondiente Orden de Compra, a las siguientes casillas: 
jmcapdevila@cnea.gov.ar / andreamonnin@cnea.gov.ar. 

ARTÍCULO 11º. DEL PAGO  

11.1.  Plazo de pago 

El pago se realizará en la moneda de curso legal de la República 
Argentina; dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir 
del día hábil posterior a la aprobación de la Recepción definitiva.  
Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el 
trámite de pago se interrumpirá hasta la subsanación del vicio y desde 
la notificación de la detección respectiva. 

11.2.  Forma de pago 

Transferencia bancaria realizada por el FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACIÓN CAREM - BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
En caso de no poseer cuenta en el mismo, se solicitará la  información 
necesaria para efectuar los pagos, debiendo cumplimentar lo dispuesto 
en la Resolución N°140/2012 
(http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/200000-
204999/200723/norma.htm). Quedarán exceptuados, de este 
requerimiento, todos los proveedores que tengan Cuenta en BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA. 

11.3.  Retenciones 
impositivas 

Los certificados en concepto de retenciones impositivas practicadas 
por el agente pagador FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CAREM - 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, SUCURSAL PLAZA DE MAYO, 
deberán retirarse personalmente en BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, Sucursal Plaza de Mayo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Bartolomé Mitre 326, Piso 2, Local 207, de lunes a viernes de 
10:30 a 15:00 Hs. Datos de contacto: Adolfo Alejandro Del Valle 
(ADelValle@bna.com.ar), Tel: 4347-7933 o Jorge Dallas 
(JDallas@bna.com.ar) Tel 4347-8021. 
A pedido del proveedor mediante nota dirigida a la Gerencia de Área 
CAREM – Departamento de Finanzas – Tesorería pueden solicitar la 



remisión de las retenciones a la CNEA, como así también todo pedido 
de información de pago, al  e-mail: pagoscarem@cnea.gov.ar.  

ARTÍCULO 12º. CLAUSULAS ESPECIALES 

12.1.  Clausulas especiales 

Se informa que, en el marco de las normas que disponen la 
Emergencia Sanitaria, DECNU-2020-260-APN-PTE - Coronavirus 
(COVID-19) y sus modificatorias, se ha decidido implementar una 
serie de medidas con el objeto de poder viabilizar la participación de 
los oferentes en los actos de aperturas de sobres de los 
procedimientos de selección del Proyecto CAREM  tramitados por 
el  RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, 
aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA. 

12.2.  Acto de apertura de 
las ofertas 

La emergencia sanitaria establecida a causa de la pandemia COVID-
19, obliga a establecer una metodología especial para la 
implementación del Acto de Apertura. Las tareas aquí detalladas 
serán de carácter transitorio y excepcional. 
Se suspende la posibilidad de participación presencial de los 
Oferentes en el Acto de Apertura que se realizará en el lugar, día y 
hora fijadas al efecto, presidida por el responsable de Compras y el 
funcionario público designado a ese efecto. 
Los Oferentes que tengan interés en estar presente en la misma, 
podrán participar, en el Acto de Apertura mediante videoconferencia, 
en la fecha y hora indicada en el pliego. 
Para participar se deberán identificar (excluyente) a los efectos de ser 
incorporados en el acta de apertura. 
Además se encontrará publicado en el sitio web de Compras y 
Contrataciones CAREM, http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-
carem/. 
Los elementos que se necesitan para el uso de esta plataforma vía 
web son: 
 Disponer de un navegador con conexión a Internet. 
 Altavoces o auriculares para escuchar las intervenciones de los 

participantes. 
 Micrófono si desea intervenir con su voz. La herramienta permite 

la intervención escrita o chat. 
El responsable de Compras exhibirá mediante la cámara web, los 
sobres que contengan las ofertas,  la documentación principal de las 
Ofertas y la Planilla de cotización de todos los Oferentes, para que 
puedan ser visualizadas por quienes participan de la 
videoconferencia. 
Luego se confeccionará el Acta de Apertura, se compartirá y dará 
lectura de la misma a los participantes. Posteriormente se dará por 
concluido el Acto. 

12.3.  Vista de expediente 

El oferente que desee realizar vista del expediente podrá solicitarla 
mediante nota firmada por el titular, apoderado o representante legal 
(excluyente), a partir del día siguiente a la apertura, al e-mail 
caremfc@cnea.gob.ar/ caremfc25@gmail.com.  
La misma se cursará por el mismo medio utilizado para el acto citado. 

 

  



ANEXO A- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

IMPORTANTE: Se deberá respetar la marca y modelo solicitada, debido a que el Proyecto 
CAREM cuenta con equipos ya instalados de la Marca Philips. 

 

Renglón Nº 1 Cantidad: 3 Unidades 

CARTUCHO ADULTO HSI PARA DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO EXTERNO PHILIPS HEART START HS1 
(PADS) - M5071A 

- Cartucho de electrodos de desfibrilación SMART para adulto. Los electrodos 
deberán ser apropiados para adultos que puedan ser víctimas de un paro 
cardíaco con un peso igual o superior de 25 kg.   

 
- Los cartuchos deberán ser el para el Desfibrilador Automático Externo Philips 

Heart Start HS1 - M5071A 
 
- Fecha de vencimiento no anterior al año 2024. 

 

Renglón Nº 2 Cantidad: 1 Unidades 

CARTUCHO ADULTO HSI PARA DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO EXTERNO PHILIPS HEART START FRx 
(PADS) (REF: 989803139261) 

- Cartucho de electrodos de desfibrilación SMART para adulto. Los 
electrodos deberán ser apropiados para adultos que puedan ser 
víctimas de un paro cardíaco con un peso igual o superior de 25 kg.   

 
- Los cartuchos deberán ser el para el Desfibrilador Automático Externo 

Philips HEART START FRx (REF: 989803139261) 
 

- Fecha de vencimiento no anterior al año 2024. 
 

 

Renglón Nº 3 Cantidad: 8 Unidades 

Batería de larga duración M5070A para DEA (Desfibrilador Automático Externo) HeartStart FRx y 
HearthStart On Site - HS1 

- M5070A: Batería de larga duración. Los desfibriladores HeartStart FRx y HearthStart On Site - HS1 
están equipados con una batería de larga duración, desechable, de dióxido de manganeso de litio 
(vida útil aproximada en modo espera de cuatro años en el desfibrilador). 

 
- GARANTÍA: 1 AÑO 

 
- Se requieren: 

2 (DOS) BATERÍAS para Equipo HEART START FRx  
6 (SEIS) BATERÍAS para Equipo HEART START HS1   M5066A. 
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PLANILLA COTIZACION BIENES

		ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN



		Procedimiento de selección:

		Tipo 						COMPARACION DE COTIZACIONES														Nº		10/2022

		Clase:						ETAPA UNICA NACIONAL 

		Modalidad:						SIN MODALIDAD 

		Expediente CAREM Nº:						F-025/2022

		Expediente GDE Nº:						EX-2022-25980353-   -APN-GAC#CNEA

		Rubro:						141- REPUESTOS DE EQUIPOS

		PLAZO DE MANT. DE OFERTA REQUERIDO						TREINTA (30) DIAS CORRIDOS





		Objeto de la contratación:

		ADQUISICION INSUMOS DE DESFIBRILADOR



		RENGLÓN Nº		CANTIDAD		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN												MARCA / MODELO				IMPORTE (IVA INCLUIDO)

																								UNITARIO		TOTAL

		1		3		UNIDAD		Electrodos de desfibrilación SMART para adulto 												HS1 HEARTSTART - M5071A

		2		1		UNIDAD		Electrodos de desfibrilación SMART II de FRX  para adulto  												HEART START FRx - REF:989803139261

		3		8		UNIDAD		Batería de larga duración M5070A para DEA (Desfibrilador Automático Externo) 												HeartStart FRx y HearthStart On Site - HS1

																								TOTAL





		LUGAR DE ENTREGA:



		PLAZO DE ENTREGA:







		NOTA:  SE DEBERAN COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DE LA PLANILA (LUGAR /PLAZO DE ENTREGA; MARCA/MODELO; IMPORTE UNITARIO; IMPORTE TOTAL)



		SON……….………………………………………………………………………...…..…………………………………………………………………………………………………………..………………………………………

		(EN LETRAS)





		OFERENTE:

		Nº CUIT:

		DOMICILIO:

		TEL. DE CONTACTO:

		E-MAIL: 

		PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:













		FIRMA														ACLARACION Y CARÁCTER DEL FIRMANTE











































































FIRMA 		&P DE  &N




RUBROS

		RUBROS		COD

		ALIMENTOS		10

		LIBRERIA, PAPEL Y UTILES DE OFICINA		20

		ELEMENTOS DE LIMPIEZA		30

		INDUMENTARIA TEXTIL Y CONFECCIONES		40

		BAZAR Y MENAJE		50

		FERRETERIA		60

		COMBUSTIBLES 		70

		LUBRICANTES		71

		CARPINTERIA METALICA/ MADERA 		80

		ELECTRICIDAD Y TELEFONIA		90

		TELEFONIA		91

		ELECTRONICA		92

		CERRAJERIA		100

		SANITARIOS, PLOMERIA Y GAS		120

		INFORMATICA		130

		HARDWARE		131

		SOFTWARE		132

		LICENCIAS		133

		REPUESTOS Y CONSUMIBLES INFORMATICA		134

		REPUESTOS		140

		REPUESTOS DE EQUIPOS		141

		VIDRIERIA		150

		MATERIALES DE CONSTRUCCION		160

		PINTURAS		170

		TAPICERIA Y CORTINERIA		180

		ARTICULOS DEL HOGAR		190

		ELECTRODOMESTICOS		191

		LINEA BLANCA		192

		CLIMATIZACION / VENTILACION 		193

		HERRERIA		200

		HERRERIA ESTANDAR 		201

		HERRERIA ARTISTICA 		202

		HERRERIA DE OBRA		203

		PRODUCTOS VETERINARIOS		210

		EQUIPOS VARIOS		240

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE LABORATORIO		241

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE INSTRUMENTACION		242

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE EQUIPOS MECANICOS		243

		EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS/ ELECTRONICO		244

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE CALIDAD NUCLEAR		245

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD		246

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE PROTECCION RADIOLOGICA		247

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE ROBOTICA		248

		MUEBLES Y MOBILIARIO		270

		GASES INDUSTRIALES/ LABORATORIO		310

		HERRAMIENTAS		330

		MAQUINAS HERRAMIENTAS		331

		HERRAMIENTAS MANUALES		332

		CINE/ TELEVISION/ RADIO/ FOTOGRAFIA		360

		IMPRENTA Y EDITORIALES		380

		BIBLIOGRAFIA		381

		NORMAS		382

		SERVICIOS BASICOS		400

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO/ REPARACION Y LIMPIEZA		401

		SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD		402

		SERVICIO DE TRANSPORTE Y DEPOSITO		403

		SERVICIO PROFESIONAL Y COMERCIAL		404

		SERVICIO DE NOTICIAS		405

		SERVICIO DE CAPACITACION/ ENTRENAMIENTO/ CONGRESOS		406

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS		407

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS		408

		OTROS SERVICIOS		409

		CONSULTORIA DE INGENIERIA		410

		CONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL		411

		CONSULTORIA DE INGENIERIA ELECTRICA		412

		CONSULTORIA DE INGENIERIA ELECTRONICA		413

		CONSULTORIA DE INGENIERIA HVAC		414

		CONSULTORIA DE INGENIERIA MECANICA 		415

		CONSULTORIA DE INGENIERIA QUIMICA		416

		CONSULTORIA DE INGENIERIA EN SEGURIDAD E HIGIENE		417

		CONSULTORIA DE INGENIERIA EN CAÑERIAS		418

		CONSULTORIA DE INGENIERIA NUCLEAR		419

		CONSULTORIA DE INSTRUMENTACION/ INSTRUMENTACION NUCLEAR/ SIST. I&C		420

		CONSULTORIA DE INGENIERIA DE PROCESOS		421

		CONSULTORIA DE INGENIERIA INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		422

		CONSULTORIA DE PROTECCION RADIOLOGICA		423

		CONSULTORIA DE ROBOTICA		424

		ALQUILER		460

		LEASING		 461

		VEHICULOS, ACCESORIOS Y COMPONENTES		470

		PRODUCTOS MEDICO/ FARMACEUTICOS		510

		MATERIALES  DE SEGURIDAD E HIGIENE		520

		BANCOS Y SEGUROS		620

		CEREMONIAL		790

		QUIMICOS		800

		CONSTRUCCION		810

		CONSTRUCCION CIVIL		811

		CONSTRUCCION MECANICA		812

		FABRICACION DE GRANDES COMPONENTES ESPECIALES MECANICOS		813

		FABRICACION DE GRANDES COMPONENTES I&C		814

		FABRICACION DE PIEZAS Y EQUIPOS		815

		MONTAJE		820

		CONSUMIBLES		830

		CONSUMIBLES ELECTRICOS		831

		CONSUMIBLES MECANICOS		832

		CONSUMIBLES ELECTRONICOS		833

		CONSUMIBLES NUCLEARES		834

		PROTOTIPOS MECANICOS Y DE INSTRUMENTACION		840





AREAS

		Número		Código de Area 		Area

		1		A		(GA) Planificación - A 

		2		AD		(GO) Archivo de Documentación - AD

		3		B		(GA) Div. IT (Tecnologías de la Información) - B

		4		C		(GI-CC) COORD. INGENIERÍA CIVIL - C

		5		CE		(GO) Coord. Montaje Electromecánico - CE

		6		CI		(GI-CI) COORD. I&C y TECNOLOGÍAS - CI

		7		CM		(GI-CM) COORD. ING. MECÁNICA, MATERIALES y END - CM

		8		CN		(GI-CN) COORD. INGENIERÍA NUCLEAR - CN

		9		CO		(GI-CO) COORD. PRESERVACIÓN INFO. y OPERACIÓN - CO

		10		CP		(GI-CP) COORD. CAPEM y PROCESOS - CP

		11		D		(GI-CI) Protección Radiológica - D

		12		DO		(GO) GERENCIA DIRECCIÓN DE OBRAS - DO

		13		E		(GI) Ingeniería Electrica - E

		14		F		(GI-CP) Combustibles Nucleares - F

		15		G		(GA) GERENCIA DE ÁREA CAREM - G

		16		GO		(GA) GERENCIA OPERATIVA - GO

		17		H		(SA) Dpto. Personal - H

		18		I		(GI-CI) Instrumentación y Control - I

		19		IC		(GI-CI) Control de Planta - IC

		20		IF		(GI-CI) Instrumentación de Campo - IF

		21		IH		(GI-CI) HMI (Human Machine Interface) - IH

		22		II		(GI-CI) Integración - II

		23		IK		(GI-CI) Sensor de Posición de Barra - IK

		24		IN		(GI-CI) Instrumentación Nuclear - IN

		25		IP		(GI-CI) Sistemas de Protección del Reactor - IP

		26		IR		(GI-CI) Salas de Control - IR

		27		IS		(GI-CI) Simuladores - IS

		28		IT		(GI-CI) Sistema de Control - IT

		29		J		(GI-CI) Robótica - J

		30		K		(GI-CP) Desarrollos Tecnológicos y Experimentales - K

		31		L		(GA) Div. Licenciamiento - L

		32		M		(GI-CM) Mecánica - M

		33		ME		(GI-CM) Materiales y END - ME

		34		N		(GI-CN) Neutrónica - N

		35		Ñ		(GI) BOP (Balance of Plant) - Ñ

		36		O		(SA-O) DPTO. COMPRAS - O

		37		OC		(GO-OC) DPTO. OBRA CIVIL - OC

		38		OI		(GO-OC) Div. Inspección de Obra - OI

		39		OQ		(GO-OC) Div. Control de Calidad - OQ

		40		OT		(GO) Dpto. Oficina Técnica de Obra - OT

		41		P		(GA) INFORME DE DISEÑO

		42		PC		(GA) Ingeniería de Costos - PC

		43		PL		(GO) Dpto. Intendencia Predio LIMA - PL

		44		Q		(GA) Dpto. Gestión de Calidad - Q

		45		R		(GI-CP) Procesos - R

		46		RC		(GA) Sec. Relaciones con la Comunidad - RC

		47		S		(GI-CN) Seguridad Nuclear - S

		48		SA		(SA) SUBGERENCIA ADMINISTRACIÓN CAREM - SA

		49		SC		(SA-O) Div. Contrataciones - SC

		50		SF		(SA) Dpto. Finanzas - SF

		51		SG		(SA) Dpto. Contabilidad - SG

		52		SH		(GA) Div. Medio Ambiente Seguridad e Higiene - SH

		53		T		(GI-CN) Termohidráulica - T

		54		TL		(GA) Div. Asistencia Técnico Legal - TL

		55		U		(GI-CP) Residuos Radioactivos y EECC Irradiadios - U

		56		UO		(SA-O) Div. Unidad Operativa de Compras - UO

		57		V		(GI) Lay Out - V

		58		W		(GI-CP) HVAC (Heating, Ventilation & Air Conditioning) - W

		59		X		(GI) GERENCIA DE INGENIERÍA CAREM - X

		60		XA		(SA) Div. Apoyo Administrativo CAB - XA

		61		XT		(GI) Dpto. Oficina Técnica de Ingeniería - XT

		62		Y		(GA) Seguridad Física - Y
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		ANEXO C – DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202/2017







TIPO DE DECLARANTE: 

PERSONA JURÍDICA			

		Razón Social

		



		CUIT/NIT

		







PERSONA FÍSICA

		Nombres

		



		Apellido/s

		



		CUIT

		







VÍNCULOS A DECLARAR 

¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17?

(Marque con una X donde corresponda)	

		SI

		

		NO

		



		En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario, o por más de un socio o accionista, se deberá repetir la información que a continuación se solicita por cada una de las vinculaciones a declarar.

		La opción elegida en cuanto a la no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto N° 202/17.





[bookmark: _GoBack]
VÍNCULO (SOLO PERSONAS JURÍDICAS).

Persona con el vínculo

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido)

		Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la persona jurídica declarante)

		

		No se exige información adicional



		Representante legal

		

		Detalle nombres apellidos y CUIT 



		Sociedad controlante

		

		Detalle Razón Social y CUIT.



		Sociedades controladas

		

		Detalle Razón Social y CUIT.



		Sociedades con interés directo en los resultados económicos o financieros de la declarante

		

		Detalle Razón Social y CUIT.



		Director

		

		Detalle nombres apellidos y CUIT 



		Socio o accionista con participación en la formación de la voluntad social

		

		Detalle nombres apellidos y CUIT 



		Accionista o socio con más del 5% del capital social de las sociedades sujetas a oferta pública

		

		Detalle nombres apellidos y CUIT 







Información adicional

		



		



		







¿CON CUÁL DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS? 

(Marque con una X donde corresponda)

		Presidente

		



		Vicepresidente

		



		Jefe de Gabinete de Ministros 

		



		Ministro

		



		Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional

		



		Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir

		





(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos)

		Nombres

		



		Apellidos

		



		CUIT

		



		Cargo

		



		Jurisdicción

		






TIPO DE VÍNCULO 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido)

		Sociedad o comunidad

		

		Detalle Razón Social y CUIT.



		Parentesco por consanguinidad  dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 

		

		Detalle qué parentesco existe concretamente.



		Pleito pendiente 

		

		Proporcione carátula, Nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes.



		Ser deudor 

		

		Indicar motivo de deuda y monto.



		Ser acreedor 

		

		Indicar motivo de acreencia y monto.



		Haber recibido beneficios de importancia de parte del funcionario 

		

		Indicar tipo de beneficio y monto estimado.



		Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato

		

		







Información adicional

		



		



		





	

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto N° 202/17.
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